
Regístrese, comuníquese y publíquese.

Artículo 4.- La presente Resolución será publicada en el Portal Web Institucional
de la entidad (www.psi.gob.pe)yen el DiarioOficial El peruano.

Artículo 3.- Notificar copia de la presente resoluciónal ex funcionario y funcionario
mencionados;así comoa la Oficina de Administracióny Finanzaspara los fines de ley.

Artículo- 2.- Encargar al señor Cesar Nelson Rafael Cusma la Dirección de
Infraestructura de Riego del Programa Subsectorial de Irrigaciones del Ministerio de
Agricultura.

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor Pedro Miguel Valencia
Julca al cargo de Director de la Dirección de Infraestructura de Riego del Programa
Subsectorial de Irrigacionesdel Ministerio de Agricultura y Riego, dándole las gracias por
los servicios prestados.

SE RESUELVE:

De conformidad con [o establecido en la Ley N° 27594, Ley que regula [a
participaCióndel Poder Ejecutivo en e[ Nombramiento y Designación de Funcionarios
Públicos y en usode las facultades conferidasen el Manualde Operacionesdel Programa
SubsectoriaJde Irrigaciones,aprobado por ResoluciónMinisterialW 01570-2006-AG;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo que venía
desempeñando,[a misma que se ha visto pertinenteaceptar;

Que, mediante Resolución Directoral N° 417-2015-MINAGR[-PSI,de fecha 22 de
junio de 2015, se designó al Ingeniero Pedro Migue[ Valencia Julca en e[ cargo de
Director de la Dirección de Infraestructura de Riego del Programa Subsectorial de
Irrigacionesdel Ministeriode Agricultura y Riego;

CONSIDERANDO:

06 FEB.2017Lima,

Resolución Directoral N°(JtJC/2/-2017-MINAGRI-PSI

MINISTERIO DE AGRICULTURA y RIEGO
Programa Subsecíorial de Irrigaciones


